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Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fu.era del á.rea aduanara. te.mblén se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destmadas al extranjero.

Séptimo.-El plBLO para 1& transformación y expor~i6n en
el si.t;tema de adm,slón temporal no podré. ser superior a dos
ano"s, si bien para optar por primera vez a este sistema ha·
brán de cumplirse los requisltos establecidos en el punto 2.4
de la Orden ministerial de la Presidencie. del Gobierno de 20
de noviembre de 1975 y en el punto &,. de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el Sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo par6 solicitar las import&ci"nes será de un año EL par
tir de tU' fecha de las exportaciones re~pectiVQ8, segUn lo esta
blecido en el apartado 3.6 de ..a Orden ministerial de la Pre
sidencIa del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las euntidades de mercancias a importar con franquicia
arancelanti en el Slstema de reposición, a que tienen derecho
las exporta.ciones ref",1l7.adas, podrán S{lr acumuladas, en todo o
en parte, sin más limitación que el cumplImiento del plazo
pera solicitarlas.

En el sistema de devolu<;:ión de derechos el plazo dentro del
cuai ha de realizarse la transformac.ón o incorporación y ex
portuc.ión -de las m~rcancias sera de seis meses.

Octavo.-La opcIón del 6:stema a elegir se hará en el mo
mento de la presentaeiun de ;a correepondiente declaración o
licencia de importaCIón, en la admi.iión temporal. Y en el mo
mcnto de solicitar la eorrespondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todc caso, deberán indicarse en
las cúrr<J'ipondientes casillas, tanto de la decle.raóón o licencia
ae ;mpurtaCl6n como de la ~icencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccione.miento ao
ti va y el S16tema elegido, mencionando la. disposición por la.
que se le otorgo el mismo.

Nuveno.-Le.s mercanc1as importadas en régimen de tráfico
de pert"eccionamiento activo, asf como los productos termina.
dos exportanles quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

iJécImo.-En el sistema de reposición con franquicia aran~

celaria y de devoluCión de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 1 de enero de t983, hasta la aludida
fe<;ha de publicación en el ..Boletín _Oficial del Estado-, podrán
acogerse también a los beneficios correspond:entes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho 1& referencia de
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán -a contar
se desde le. reche. de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Oficia.l del Estado_.

Undéc;mo~-Esta autorización se regtrá en todo e.queIlo re·
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
piado en la presente Orden ministerial, por la normativa que
se deriva de las siguientes disposiciones:

- ~reto 1492/1975 (..Boletín Ofiete.l del Estado. número
165).

- Orden de la Presidencia del G<:Jbierno de 20 de noviembre
deo 1975 {.Boletín Oficial del Estado. número 282L

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 53>'

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 {..SoletJn Oficial del Estado. número 53J.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de
marzo de 1976 (..Boletln Oficial del Estadoea número 71>'

Duodécimo.-La Dirección General de Adue.nas y la Oirec+
ción General. de Exportación, dentro de sus respectiv6S com~
petencias, adoptarán las medidt\6 adecuadas pare. le. correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Lo que comunIco a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde e. V. I. muchos a:i3os.
Madr:d, 4 de abril de 1984.-P. O., el DiJ:'ector general de

Exportación, Apolonio Ruiz Liger!?

Umo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN ds 4 de abrU de 1984 por la que S6 auto
rtza a la ftnna .Editorial Planeta, S. A .• , el r~gt

men de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de papel de impresión )/' escritura
)' la exportación da libros.

. Ilmo. Sr.: ~ump1idos loa trámites reglamentarios en el expe
d.l€'nte promOVIdo por la Empresa ..Edito rie.l Planeta, S. A .• , soli
Citando el régimen de trafico de perfeccionamiento activo pare.
la. Imp<Jr~aci6n de papel de impresIón y escritura y la exporta·
clOn de hbros,

Es.te ~i.nisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DlrecclOn General de Exporte.ci6n, he. resuelto:

. Primero ..-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
mIento actiVo a la firme. .. Editorial Planeta S A. con domi
ciilo en Córcega, número 273-277, Barcelona: y 'NIY' A+08186.249.

Segundo.-Las mercancíe.s de import6ción serAD. las alguien·
tes:

1. Papel de impresión y escritura, de edición, con un con
tenido igue.l o infen:>r al 5 por 100 de pasta mecánica, calidad
offóet, no pigmentado, con un gramaje de 65-150 gramos por
metro cuadrado, color blanco o coloreado, P. E. 48.01.80.

2. Papei de impresión y escritura, de ediciOn, con más del
40 por 100 de pasta mecánica, calidad offset no pigmentado.
con un gramaje de 65·150 gre.mos por metro cuadrado, color
blanco o coloreado, P. E. 48.01.81.2.

3. Pe.pel de impresión y escritura. estucado por las dos
caras, mate o brillante;- con un peso de 80 a 160 gramos por
metro cuadrado, exento de pasta. mecánic... P. E. 48.07.59.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Líbros en lengua española, P. E. 49.01.00.1.

Cuarto.-A efectos contables se esta.ble~ lo siguientel

a} Para las mercancías utiliz.ad&s en manufacturas impre
sas en rotativas de pliegos: Por cada 100 kilogramos de mer
cancía realmente contenida en la elaboración del producto ex
portado se podrán importar con franquicia a'I'ancelaria, o se
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el inte
resado, 117,65 kilogramos de ia.s mercando anteriormete des
critas.

Para las mercancías utiliz.adas en manufacturas impresll6
en bobinas: Por cada 100 kilogramos de mercancía realmente
contenida en la elaboración del producto exportado se podrán
importar con franquicia, are.ncelaria. o se datarán en cuenta
de admisi6n temporal. o se devolverán los derechos are.ncela
riOS, según el sistema 8. que se acoja el interesado. 125 kilo
gre.mos de las mercancías e.nteri.ormente descritas.

bl Se consideran pérdidas:

Para las mercancías utilizadas en manufacturas impresas
en rotatíve.s de pliegos: El 15 por 100 en concepto de subpro
ductos adeudables por la P. E. 47.00.61.1.

Para las mercanCI&S utilizadas en manufacturas impresas
en bobinas: El 20 por 100 en concepto de subproductos adeuda·
bIes por le. P. E_ 47.02.61.1.

c) El interesado queda obligado a presentar ante la Aduana
de exportacIón, cuando hubiere declarado que los productos a
exportar han sido impresos en rotat.vas de bobinas, un trozo
de papel de la misma calidad, con, la impresión correspon
diente a la manufactura exportable y de tamaño tal -por ejem
plo de 4 a 6 metros- que garanticen que su impresión sólo ha
podido efectuarse sobre papel en 000lOas.

d) El interesado queda obligado e. dec:amr en-la documen
taci6n aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto expOl'iado, las composiciones de
16S mater:Q.S primas empleadas. determinantes del beneficio fis
cal, asi como calidades, tlpÓS (acabados, colores, especüica
ClOnes partic.ulares, formas de presentación), dimensiones y de
mas características que 166 identifiquen _y distingan de otre.s
simila'I'es y que, en cualquier caso, debaran coincidir, respec
tivamente con las mercancías previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
la. Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
badones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
cIón de muestras para su revis~ón o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente bOja
de detalle. •

el Caso de que haga uso del sistema de reposición con
fra.nquicia arancelaria el interesado hará constar en las licencie.s
o DO.LL. de impor:ación {salvo que acompañen a las mismas
las correspondientes hoitte de detalle} los concretos porcentajes
de subproductos a.plicables a las mercancías de importación,
que serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta
para la liquidaci6n e ingre60 por dicho concepto de subpro
ductos.

Quinto.-Se otorga esta. autorización por un, periodo de dos
años a parur de la fecha de su publioaci6n en el .. Boletin Oficial
del Estado., debiendo el interesado, en su caso, soUcil:&r le.
prórroga con tres meses de antelación a su caducided y adjun
tando le documentación exigida. por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976

Sexto.-Los paises de origen de la mereancía a importar
serán too06 aquellos eoIl los que España mantiene relaciones
comerciaJ.es normale•. Los paisee de destino de las exportacio~

nes serao aquellos con los que Espe.fta mantiene asimismo reJe,.
ciones comercie.les normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la. Dirección General de EXpOrtación, 81 lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás PfÚsel.

Las exportaciones reatize.das a partes del territorio nacional
situe.das fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadtt..s al extranj.ero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportacIón en
el sistema de admisión tempore.l no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez 6 este sistema habrán
de cumplirse los requisitos este.blecidos en el punto 2.4 de le.
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.
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En el sistema de réposici6n con franqu¡'cia arancelaria el
IZO para solicitar las importnc:ollesserá de un año 8 partIr

~ la focha de las e'lCportaciones respectiva.s, según lo esta
¡¡ecida en el apartado 8.6 de la Orden ministerial de la Presi
:iencia del Gobierno de 20 de noviembre de 197&.

Las cantidaeds de mer~nCí86 a lmport6r con franquicia
arancelaria en el 8istem~ de reposición a que tienen derecho lB!'
importaciones realize.das podrAn ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación qUe el cumplimiento del plazo par.a
'>olicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dp.ntro del
:::ual ha de realizarse la transformari6n o incorpolllción y expor
tación de las mercancías será de 'Seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se harA en el mo
mento de 1& presentación de IEl correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en
las corre~pondientes Oflsil1as. tanto de la declaración o licencia
:ie importe.ción como de la licencia de exportación, que el titular
.;e acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ·activo v el
üstema elegido, mencionando la disposición por la que se le·
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancias importades en régimen de tráfico
:ie perfeccionamiento activo, Rsí como los productos terminados
3~portables quederá.n sometidos al régimen fiscal de inspec-
clón.. .

Déclmo.-En el sistema de repC'sición con franquicia aran
:::elarie. y de devolución de derech06. las exportaciones que se
hayan efectuado desde elIde mevo de 1983 hasta la aludida
~echa de publicación.en el ·~Boletin Oficial del Estado_ podrán
'lcogerse también a los beneficios cC'frespondientes, siempre que
"e hayan hecho constar en la licenria ne exportación y que en
"estante documentación aduan{>ra de despacho la referencia de
}star en trá.mite su resolución. Para estas exportaciones los
¡,lazos señaledos en el artículo anterior comenzarán a contarse
:iesde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin
Of;cie.1 del Estado-
. Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela

tIvo a tráfico de perfeccionamiento v que no esté contemplado
m le. presente Orden ministerial por le normativa. que se deriva
le las siguientes disp06iciones:

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado~ número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno d~ 20 de noviembre

fe 1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 2821.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de ]976

(.Boletín Oficial del Estado- número 531.
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

I.Boletín Oficial del Retado- número fil).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

je 1976 (.Boletín Oficial del Esta.do~ número 77l.

. Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
;Ión. General de Exportación, dentro de sus respectivas campe·
tencIas. adoptarán las medidas adecuadas pe..ra la correcta apli·
oo,ción y desenvolvimiento de la presente autorizacIón.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 4 de abril de 1984.-P. D" el Director generel de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general·de Exportación.

13269 qRDEN de 30 de may,? de 1984 po.r la que Be auto·
n-za a la firma ..Lamlgraf, S. A.~, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de papel y la. exporta.ción de papel impreso.

I~mo. Sr.: Cqmplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Lamigraf, S. A.• , solici
tan.do el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la lmpo~ción ~e. papel y la exportación de papel impreso,

Este Mmisteno, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trá.fico de perfecciona
miento activo a la firma .Lamigraf. S. A.-,_con domicilio en
carretera nacional 152, Barcelona-Puigceroá, kilómetro 32,2, La
Ametlla del Vallés (Barcelona), y NIF A-08-384636.

Segundo.-Las mercancfas d~ importación serán las siguientes:

1. Papel exento de pasta mecánica, especial para imprimir
eh huecograbado, coloreado en masa. en colores blanco, beige.
marrón y rojizo, P. E. 48.01.80.

1.1 De 70 gramos/metro cuadrado.
1.2 De 80 gramos/metro cuadrado.

. 2. Papel exento de pasta mecánica, coloreado en masa, sa
tmado por una cara, ron' un 70 por 100 de fibras de celulosa
(70. por 100 fibra corta y 30 por 100 fibra larga) y 30 por 100
r~smas (40 por 100 resina melaminica y 60 por 100 resina &Crí
hca) , en coJores blanco, beige, marrón y roiizo, P. E. 48.01.51.3.

2,1 De 35 gramos/metro cuadrado.
2.2 De 60 gramos/metro cuadrado,
2.3 De &O gramos/metro cuadrado.

Tercero,-Los productos de exportación serán los siguicmtes:

I. Papel impreso para laminados decorativos, con Impre
siones imlt.ando maderas, mármoles y fantasías, P. E. 4-8.07.98.9.

11. Papel impreso, encolado y lacado, con impresiones imi
tando maderas, mármoles y fantaslas, -P. E. 48.07.77.2.

Cuarto-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de la mercancIa 1.1 6 1.2 real·
~ente contenida en el producto 1 que se exporte se podnin
lmportar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acoja el interesado, ]oa· kilo
gramos de dicha materia prima, de las mismas características
y gramaje_

Por cada 100 kilogramos de 1& mercancfa 2.1 6 2.2 6 2.3
re;:¡lmente contenida en el producto JI, que se exporten, se po
drán Importar con franquicia arancelaria, o se datarán en
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos
arancelarios, según el sistema a que se acoja. el interesado,
107 ki'logn'lmos de dicha materia prima, de las mismas carac
teristicas y gramaje.

b) No existen subproductos, y las mermas están incluidas
en las cantidades indicadas, en un 7.41 por 100 para las mer
cancías 1.1 y 1.2, Y en un 6.54 por 100 para la 2.1, 2.2 Y 2.3

cl El interesado queda obli~ado a declarar en la· documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades. tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares, formas de presentación), dimensiones y
demás caractensticas que las identifiquen y distingan de otras
similares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respec~

tivamente, con las mercanGias previamente importadas o que
en su compensación se importen posteriormente, a fin de que
]a Aduana habida cuenta de tal declaración y de las compro~
badanes que estime conveniente realizar, entre ellas la ex
tracción de muestras para su revisión o análisis por el Labora
torio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente
hoja de ·detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de
hasta el 31 de agosto de ]985, a partir de la fecha de su publi
cación en el .. Boletin Oficial del Estado-, debiendo el interesa
do, en su caso, solicitar la prórroga con tres meses de Iñtela
ción a su caducidad y adjuntando la documentación eXlglda
por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Sexto-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que Espafia mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espafia mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás pafses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanere.. también se beneficiarán iel
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo,-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de r:umplirse los requisitos establecidos en el punto '? 4
de la Orden ministerial de la Pres\dC'Ocia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de ]976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
pino para solicitar las 'mportaciones será, de un año a partir
de la fecha de las ex¡x>rtaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 2() de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones r€alizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro
del cual ha de realiz.<\rse la transformación o incorporación y
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal, y en E'l
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que pI
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la
que se le ctorgó el mismo.

Noveno,-Las merca.ncías importadas en régimen de tráfico
de pprfecr:ionamiento activo, asf como los productos terminados
exportaLies, q'.lédarán sometidos al régimen fiscal de compro~

bación.
Décjmo.-':'En el sistema de reposición con franquicia aran

celaria y de devolución dI;! derechos. las exportaciones que se
h:wan efectuado desde elIde mayo de ]983 hasta la aludida
ffOcha de publicación en el .Boletin Oficial del Estado- podrán
8{'ogoerse también a los benefidos correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y


